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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 
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Proceso Tutela 

Accionante Yulieth Lorena Rodas Patiño 

Accionada Unidad para la Atención y Reparación Integral a 
las Victimas. 

Radicado 2020-375 

Auto Sustanciación 1182 

Asunto Archivo por cumplimiento 

 
 

Dentro de esta acción de desacato que promueve la señora Yulieth  Lorena Rodas  Patiño 

identificada con CC No. 24.395.502 contra la Unidad para la Atención y Reparación 

Integral a las Victimas, teniendo en cuenta que la entidad accionada acreditó al Despacho 

su cumplimiento a través de memorial el día 4 de noviembre del presente año, siendo 

ratificado por la accionante según llamada telefónica que se le hizo por parte de este 

Despacho judicial, tal y como consta en la constancia secretarial que antecede, se 

entiende con esto que la entidad accionada dio cumplimiento a la orden emitida por este 

Juzgado mediante el fallo del 30 de noviembre de 2020. Por lo anterior, se dispone por 

cumplimiento del objeto, se archiven las presentes diligencias previa la notificación de 

este auto. 

 

 

 Notifíquese por el medio más expedito y por estados, 

 

 

 

 

  
 

María Josefina Guarín Garzón 

Juez 
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